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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE =A**A= =“===
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ex LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes... 2 pesetas. Por 1 mes... 2,50 pesetas

Canarias y territorios de Africa sujetos a la legisucio Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ei as Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, Por G meses. 10,50 »Por 6 meses. 12,50 »
no se dispusiere otra cosa. p 1 ~ 90’50 „ 3 Por 1 año.... 24 »

Se entiende hecha ia promulgación.el día en que ter- CASA DE BENEFICENCIA. • Kioro Lüelto, 0,25 pesetas. Anuncios, 0,25 pesetas líneamina la inserción de la ley en la — —h v "9? ‘ -
(Artículo 1.° del Código civil.) ________ ----------------------- =---------------- • ==   =====

PARTE OFICIAL Don Carlos Frontaura Vázquez, e ne a particulares P mio- A- Loetono 23.de.Septiembr A
— Gobernador civil de esta pro- ílos causados en aquella juris ic- • Presiden’ A de
. vincia ción a consecuencia de un pedris- dental, Carlos Am. C •**== a, . co e descargó el día veintisiete la C. P., Joaquin Farias.
DEL Hago saber Que en providencia de Mayo último. • _ _ _ _ _ _ -

CONSEJO DE MINISTROS que este Gobierno ha dictado con Lo que se hace público en cum-
__  — fecha 18 del actual, se ha decía- plimiento á lo dispuesto en el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

rado nulo el registro de la mi- art. 101 del reglamento de 30 de
SS. MM. el Rey y la Reina na de hierro solicitado con el Septiembre de 1885, para que

Regente (Q. D. G.) y Augus- nombre de Lola, por el vecino de dentro del término de quince días, CERVERA DEL RÍO ALHAMA
ta Real Familia continúan esta ciudad D. Buenaventura Bel- los pueblos de la provincia pue-
en esta Corte sin novedad trán, sita en término de Canales, dan exponer lo que estimen con- forma el Secretario
en su importante salud. llamado Arroyo de San Jorge, en venlenteecgred C ax iti I de- que suscribe, de los acuerdos ce- Bconsideración a que apesar de =;anc a de la queen“eeaso irados por el Ayuntamiento en

- - - - - - - *- - - - - - - - - haber transcurrido el plazo sena- de el perdón se otorgue, el el mes de Octubre último .
GOBIERNO CIVIL . . . . . . . . . Ist2,110 ha cons- impertgiglilen leheu“eceP7U7YSS Sesióndeldi adedetulre ■

tituido el correspondiente depo- entre los otros pueblos de la pro- Presidencia del Sr. Alcalde 
, _ sito, declarándose por tanto irán- . . .p,

SECCION DE FOMENT . cos registrable el terreno que le Logroño 29 de Septiembre de ' n. e
Minas. correspondía. 1892. = El Vicepresidente acci- Leída el acta de la anterior, fué apro-

Logroño 22 de Noviembre de dental, Carlos Amusco.=P. A. de bada.
En vista de las instancias que 1892.—Carlos Frontaura. la C. P., Joaquín Farias. En virtud de las certificaciones ex-

diferentes vecinos de Ezcaray, | pedidas por los prácticos D. Andrés
, .... , ,. i -----------— - ------ ------ Ochoa v D. José Herrero, sobre la mellan dirigido a este Gobierno opo-------------------------------------------------------------------------------------------------------" y 1 ’1 ... dición y tasación de las parcelas queniéndose a las concesiones mine- Kanaa/m Kpawinaio! .,, DlDUdCOi piOïlllUdL Por el Ayuntamiento de Aguí- como terreno sobrante de la vía públi-
ras que con ‘os nom ores ce : a ====== lar del rio Alhama, se ha instruí- ca, procedente de la alineación y en-
lacayos y Amigos tiene so icita- do expediente en solicitud de per- gauche de la calleja de la imagen tie-
das D. Melquíades Briñas Uru- Desde el día de la fecha pueden dón de contribuciones á particu- nen solicitados D. Santos Alfaro y do- 
huela de la propia vecindad, ha presentarse en la Depositaría de lares por los daños causados en ña Lorenza Ruiz, viuda de D. Saturni- 
dispuesto este Gobierno queen fondos provinciales, de nueve a aquella jurisdicción á consecuen- no Navarro; teniendo en cuenta lo que 
cumplimiento de lo que el art. 24 doce de la mañana, los acreedo- cia de las tormentas que tuvieron sobre el particular dispone la ley de 17 
de la vigente ley establece, sedé res por expropiaciones c e aca- lugar en los dias dos y tres del de Junio de 1864 y la instrucción de 
al Registrador visca de las opo- | netciadeA rite d lamedle- mes de Julio último. 20 de Marzo de 1865, vistas las Reales
siciones á fin de que dentro de i n a cobrar sus respec wos Che, Lo que se hace público en cum- órdenes de 8 de Marzo de 1876; 13 de 
diez dias conteste lo que á su de- | COs. . plimiento à lo dispuesto en el Diciembre de 1877; 15 de Noviembre
echo crea procedente | Logrono.19 Noviembre de 101 del reglamento de 30 de de 1879 y 25 de Junio y 28 de Octu-regocreg.Progse"Sea anesi- 1892.—EI Vicepresidente, Septiembre de 1885, para rque bro de 1880; vista la regla 1. del ar- 

va de notificación al interesado | riano ° asco. dentro del término de quince dias, tículo 85 de la ley Municipal el Ayo- ■
.... I ._____ los pueblos de la provincia pue- tainiento, acuerda conceder á D. ban- fe

1 dan exponer lo que estimen con- tos Alfaro y a D. Lorenza Nuiz, las
se le reconoce en e a lega repie- | omidón ppovincial veniente acerca de la exactitud é parcelas de referencia, por la cantidad
sentante. | i " importancia de la calamidad, de- de 150 y 12’50 pesetas, respectivamen-

Logroño 22 de Noviembre de | — biendo advertirse que en el caso te, con más los derechos de peritación,
1892 . | Calamidades de que el perdón se otorgue, el imponiendo á los concesionarios deter-

El Gobernador, » importe de él deberá repartirse minadas condiciones, relativas al embe-
Carlos Frontaura i Por el Ayuntamiento de Cani- en el siguiente año económico llecimiento, regularidad y ornato de 

| lias, se ha instruido expediente en entre los otros pueblos de la pro- la calleja expresada.
____  | solicitud de perdón de contribu- vincia. No habiendo solicitado las señoras
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D.* Felisa y D." Victorina González, á fin de que, previo examen de dicha darle de alta como residente en el pa- para construir una casa en el barrio 
■ la parcela restante y de igual proce- calle propóngalo que estime conve- drón; suspendiendo la declaración de de Rincón de Olivedo tiene pedido San-

dencia, situada en la calleja menciona- niente en el informe que ha de emitir. vecino que solicita, hasta que pruebe tos Sáinz Colmenares de esta vecin
da apesar de un bando, edicto y volan- Habiendo dado cuenta dequeD.Isi- la residencia de seis meses en el modo dad se 1002 la , "
te remitido a las mismas por la Alcal- dro Pérez y Agreda, uno de los aspi- y forma que determina el art. 16 de la conforme con loexpuesto por la comi-
día, cuya parcela lindante á huerta de rantes á la plaza de escribiente según- ley Municipal. sión, se perjudica notablemente la vía
D. Lorenza Buiz y á corral de D. Ma- do de la Secretaría, había renunciado En virtud de no haber aceptado pública, así como la línea de construe- 
nuel María Benito, mide una exten- á la indemnización de 25 pesetas, con- D. Mariano Abalos, Agente ejecutivo ción.
sión de treinta y dos metros cuadrados, cedida en la sesión anterior, el Ayun- por la Hacienda para la recaudación de En virtud do una instancia de Fran-
se acordó su venta por medio de públi- tamiento acordó quedar enterado. contribuciones, el nombramiento de cisco Diez Varea que solicita 40 me
ca subasta, conforme al art. 2.° de la Se acordó que las sesiones ordinarias igual cargo hecho por esta Corporación tros cuadrados de terreno para edificar
ley de 17 de Junio de 1864, sirviendo se celebren en adelante á las diez de para la cobranza del recargo muinici- sobre él un pajar situado en el extra
de tipo según justiprecio, la cantidad la mañana. pal sobre contribuciones directas en el rradio, término ó pago denominado
de 128 pesetas dejando fijadas las con- Aprobado el extracto de los acuer- corriente año económico; á pretexto de Caldelavilla, se acordó después de oir 
diciones generales para el remate. dos celebrados en el mes de Septiem- sus muchas ocupaciones para la reali- & la comisión de Policía rural conce-

En atención á las observaciones he- bre último, se dispuso remitirlo al zación, según dice de grandes débitos derle el terreno expresado por la can
chas por D. Andrés Ochoa, D. Patri- limo. Sr. Gobernador civil á los efec- á favor de la Hacienda, se acordó acu- tidad de tres pesetas y conla condición
cio, D. Pedro y D. José Herrero, so- tos á que se refiere el art. 109 de la vi- diral Sr. Delegado, á fin de que haga de sin perjuicio de tercero y de melon
bre las seguridades que ofrece la pared gente ley Municipal. que el expresado funcionario admita derecho.
resto de la casa que íué conocida con el .dicho nombramiento, conforme al nú- El Sr AL
nombre de aranclp sita pn 1, calle Sesión ordinaria del día S, o o q 1 — . , , . , , — Pr —cande -residente manifestónon bie de casa g ancle, sita en la ca le mero 8.° de la Real orden de 11 de que el alguacil Sotero Alvarez Lacruz
del barranco Tollo, cuya pared fue de- Pre8idencia del Sr. Alcalde Julio de 1890. había presentado la dimisión. El Ayun-
nunciada como ruinosa por vanos veo- D Feüpe Rernón^ Se acordaron los pagos siguientes: tamiento la aceptó y acordó autorizar
nos residentes en dicha calle, se dispu- . Cinco pesetas á Benito Hernández Mo- al Sr. Alcalde para que nómbrela
so que para resolver en el asunto con Leída el acta de la anterior, fué reno, por el importe de carbón y esco- persona que ha de servir la plaza re
mayor número de datos y con el debido aprobada. bas para el matadero y 24,90 pesetas ferida
acierto, emita dictamen en el ex pedien- Enterada la Corporación de la comu- á D. Eusebio Lacruz, por el aceite fa- También se acordó que el alguacil 
te que se tramita, la comisión de Poli- nicación de la Excma. Comisión pro- cilitado en el primer trimestre del ac- Antonio Morales, desempeño á la vez
cía urbana. . vincial de fecha 30 de Septiembre úl- tual año económico para los faroles de el servicio de voz pública por el que

Se acordó pagar ú los empleados y timo, pidiendo informe acerca délos mano de los serenos y torcida ó mecha percibirá la gratificación consignada
dependientes del Municipio, los habe- dañoscausados en el término municipal para las farolas del alumbrado público. en presupuesto
res correspondientes al primer trimes- de Aguilar, por las tormentas délos Vista una instancia de D. Santos Aprobada la cuenta que presenta 
tie del actual ano económico. días 2 y 3 de Julio próximo pasado, en Sáinz Colmenares, de esta vecindad y el albañil Pedro Herrero v o .

—amblen se acorde satisfacer 6 ‘ 80 cuya comunicación con referencia al ex- habitante en el barrio de Rincón de lativa á los jornales y materiales’em-
pesetas, importe de los gastos hechos en podiente instruido por el Ayuntamien- Olivedo, en solicitud de 100 me- pleados en el arreglo de la casa que
las funciones de Santa Ana y San Gil, to de aquella localidad, se hace constar tros cuadrados de terreno para la sirvió de cuartel á la fuerza del puesto
patronos de esta villa. que la valoración pericial de daños as- construcción de una casa en dicho ba- de la Guardia civil su importe ocho

En virtud de la reclamación promo- ciende á la cantidad de 101.447’25 pese- rrio, se acordó su pase á informe de la pesetas, se acordó su pago con canco al
vida por D. Luciano González de esta tas; siendo el producto íntegro que los comisión de Policía urbana. capítulo de imprevistos °°
vecindad, sobre reintegro de cinco pe- perjudicados tienen señalado 12.465
setas por cuya cantidad el Ayuntamien- pesetas, y la cantidad que suponen debo Sesión ordinaria del 16. Sesión del día es.
to en sesión de 26 de Octubre de 1890, serles perdonada por contribución para n . .,
! , m Presidencia del Sr. Alcalde Presidencia del Sr Alcnldple concedió una cueva situada en la ca- el Tesoro y recargos, 2.851’15 pesetas; —PEE" aei ar. dicatae
, , . — . 1) • n, .02 D. Felipe Remón. n Feline Rem AnHe délas Penas, resultando despues acordo por unanimidad, que hallando- Y rternun.
que aquella pertenecía á propiedad par- se esta villa limítrofe á la de Aguilar Se aprobó el acta anterior. Se aprobó el acta anterior.
ticular; teniendo én cuenta que la re- le consta la razón fundada que á esta Aprobado el dictamen de la comisión Se dió cuenta del dictamen de la co-
clamación es fundada, se acordó conce- asiste para solicitar el perdón de con- de Policía urbana acerca del terreno misión de Policía urbana sobre las cou
der el reintegro de la cantidad expre- tribuciones á particulares, con motivo queen la salida para Navarra tiene diciones de seguridad que pudiera te
sada, pagándolo del capítulo de im- de los daños que experimentaron en las solicitado D. Ignacio Moreno Madur- ner aun la pared que permanece levan-
previstos. . , fincas que en el presente ejercicio tie- ga, con destino á la edificación de un tada como resto de la casa arruinada

La Corporación quedó enterada: nen destinadas al cultivo, por las tor- corral que ha de servir de desahogo á hace más de diez años y conocida con
1 .° De que el Juzgado municipal mentas descargadas en los días citados una casa de su pertenencia contigua á el nombre de Grande, en la calle del

había entregado 45 pesetas el 30 de y que las cantidades fijadas así por el aquél, se acordó la concesión del terre- Barranco Tollo; cuya pared ha sido
Septiembre último, por multas munici- importe del siniestro, como por el pro- no expresado, como comprendido en la denunciada como ruinosa y por amena-
pales que aquél había hecho efectivas, ducto íntegro de las fincas y por la cuo- regla 1.a del art. 85 de la ley Munici- zar peligro, en instancia de 27 de
de las procedentes de la relación que se ta de contribución y recargos que á las pal, por la cantidad de 1') pesetas y Agosto último, suscrita por varios ve
le pasó en Diciembre de 1891. mismas corresponde, las considera bajo las condiciones siguientes: cinos habitantes en la calle expresada.

2 .0. Que el importe de las multas muy ajustadas y arregladas á la im- 1.a Que el concesionario ha de de- La comisión está conforme con los 
municipales satisfechas por los mismos portancia del siniestro, debiendo á su jar en toda la extensión de la línea una vecinos que piden el derribo de aque- 
interesados en Depositaría, durante el juicio otorgarse al pueblo de Aguilar anchura de calle de seis metros. lia, puesto que á su juicio presenta
primer trimestre del actual ejercicio, el perdón de la contribución y recar- 2.a Que la obra ha de darla por gran desnivel, fijándose muy espacial-
ascendió á 44’50 pesetas; y gos en la cifra que se solicita. terminada dentro del año de la conce- mente acerca de la circunstancia de

3 .° Que los derechos de los certifi- Previa declaración de urgencia, se sión; procurando que el exterior de la que siendo una pared suelta ó aislada 
cados expedidos en el referido primer acordó que la venta en pública subasta misma no perjudique al ornato público, el peligro se hace más ostensible y su
trimestre, ingresados en Depositaría, de la parcela de la calleja de la Imagen, 3.a Que la concesión se entiende subsistencia perjudica al ornato pú-
sumaban 10’25 pesetas. lindante con la huerta de doña Lorenza hecha sin perjuicio de tercero y de me- blico.

. Vista una instancia suscrita por va- Ruiz y con corral de D. Manuel María jor derecho. El Ayuntamiento, que sin discusión
rios vecinos residentes en el barrio de Benito, se celebre el día 23 del actual Visto el informe de la comisión es- y por unanimidad aprobó el referido
Rincón de Olivedo, solicitando se pon- á las once de la mañana, designando pecial sobre el arreglo de la titulada dictamen, acuerda que á D. Andrés |
ga empedrado en la calle del mismo de al Concejal D. Valentín González, calle Baja de la Iglesia del barrio de Ochoa, D. Patricio, D. Pedro y don
nominada Baja de la Iglesia, fundán- para asistir al acto. Rincón de Olivedo, solicitado por va- José Herrero, quienes por concesión
dose en el mal estado en que aquella se Se dió cuenta de una instancia de rios vecinos habitantes en el mismo, de la Corporación municipal destruye-
encuentra, se acordó el nombramiento D. Eusebio Alonso y Manzanares, re- se dispuso facilitar al Alcalde de dicho ron dicho edificio por ruinoso hace tan-
de una comisión especialcompuesta del ligioso exclaustrado, vecino de San barrio la cantidad de 75 pesetas, con tos años, cediéndoles en recompensa el
primer Teniente de Alcalde D. Eulo- Adrián, provincia de Navarra, en so- destino al fin expresado. solar y materiales; se les obligue á de-
810 Gonzalez, y de los Concejales, don licitud de que se le declare vecino de Leído el dictamen de la comisión de rribar por completo la pared°mencio-
EusebiojLacruz y D. Vicente Pascual, esta villa. El Ayuntamiento acordó Policía urbana relativo al terreno que nada dentro del término de 15 días,
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miento á espensas de los mismos. de la alineación y ensanche del I,o" “7,Z peones de don mes de Octubre último, acordando «

EI sr. Presiento manifests alla llejudelnimjggpy, mniceaunanxtens”" hab¿ side dost,.Ui. remit ai II...... Sr. Gobertudor •
Corporación quo en virtud de la auto- superf lindante con la casa que dé la provincia para su inserción en el
riza ción que le fue concedida en la se- lindante por derecha a una huerta do da,una. Pared.lina:onte Ran rez. 1 Bo Jm omout. conforme determina
sión anterior, había nombrado para la doña Lorenza Ruiz; por izquierda a habj Le 18XRE 63002,ATeo"" ia articulo 109 de Ia orgánica Mu-
plaza vacante de alguacil, á Isidro corral de D. Manuel María Benito, X Respués céneeiaks°F2raz que nicipal.—El Alcalde, Felipe Remen.
Pérez Agrol, de esta vecindad. por frente ileali 1 aërss la .N° para proceder con el debido acierto en Por acuerdo del Ayuntamiento, Va- i

So autorizó al Sr. Alcalde puraque aoo^o cayaziva dokhits“AMNen“ el un asunto que podrá ser ó no déla ex- lentín Milla.
adquiera de la Haci ■ o Pe 1 140128 pesetas elusiva competencia del Ayuntamiento, _____ ________ __
multas municipales de las clases que | remate por la cantidad de 140 pesetas e el repetido D Lázaro Ramí- --------------°

.. . . . " - - i - m ANUNCIOS PÀRTOL4RES ■

La Corporación quedó enterada de única proposición presentada. vosa con ccsioi.esae
— P , , de una comunicación poraciones municipales an tenores, le —==- ¡ == I = I a Lo: cawaoEnO: t, I 

apremio y comprendidas en la relación tual, manifestando quecon"forme. de.rtedal de X Alhama 2 de No- Se arriendan los pastos de la

que al efecto se le pasó en 18 de Di- prescrito en el párrafo 8. de la Real do 1893,_Valentín Milla.- corraliza la Rad de Varea, su
I tlev“enlletrRGulialalkoo; Rentes V IV " Aica.de, Felipe Remón. monte, vina olivar y termos de ■

Sesión del día SO ejecutivos de la Hacienda, aceptar ó Sesión ordinaria del 6 tratar, en Logroño, café
• , a 7 . I no la cobranza de los recargos municl I g Noviembre. . 0 19 00PreMencta delSr. A Icalde sobre contribuciones directas y “foxem de Paris, piso 3.° 12—20

D. Felipe Remón. que por lo tanto no podía obligar al Terminados los asuntos ordinarios,

Leída el acta de la anterior, fué Agente de esta zona á tomar á su car- ------------- : ' =
«nrnbadago la recaudación indicada. -

Enterada la Corporación de un oficio El Ayuntamiento, con el respeto JII7CAD)() 1 DE LOGROÑO
del Maestro de la escuela de niños del que la Administración se merece, con - —________ —
barrio de San Gil, solicitando autori- I siderando de muy diferente modo el
zación para establecer en el local de la alcance y aun el espíritu de los parra- registrados en este Juzgado durante la 2." decena del mes
misma durante la temporada del pró- fes 6.» y 8.° de la Real orden citada,AAl Noviembre de 1892. _______
simo invierno, la nocturna de adul- I así como el que anima y preside a toda ______________ ____  _________ _______ ___________ _— 
tos y á la vez la gratificación que por ella, acordó que el Sr. Alcalde acuda________________________—a NACIDOS SIN A IDA
récompensa y para disminuir la retri- con atenta instancia al limo. Sr. Dele- NACIDOS V IVOS * MUERTOS AXTES DE SE TKsOnTTOS TOTAL
bución que los alumnos deban satisfa- gado de Hacienda, solicitando se sirva 1EGfTISIos xo LRGTrDSr. 3 lusítimos Ño legitim. 3 de
car, se estime conveniente: después de revocar la resolución dictada perla 5 =5- - -= 2 -=53 : ambas
razonada discusión en la que los seño- Administración de Contribuciones. § § § | | g g | | : 3 § F d clases,
res Concejales que en ella tomaron Vista una instancia do D. Eustaquio ? ? : ? : ; 3 ? ? : ? ? : 2
parte, demostraron las ventajas que á Vallejo y Rubio, que pide la rescision _____ —------- ------------------------------------------------------------
la instrucción reportan tales estableoi- del contrato celebrado para el aprove- ■ „
mientes, se acordó conceder la autori. chamiento por la ganadería, de los pas- 11 2 " 2 " " » 2 5
Zación que el referid Maestro solicita; tos de las viñas procedentes de rotura- 12 " 2 2 " " " 2 ” 7 1
paro que en atención á la importante ciones arbitrarias, despues de levanta- 13 » 1 1 " " " 1 " " 1
s uuu le 10 830 pelotas coa que con- do el fruto de aquellas, hacendó al 1411»”" 1 " " " " " ” " 1
tribuye el municipio para ejsosteni- efecto, atinadas observaciones sobre las 15171"”" " 7 ” ” ‘ ‘ ” 1
miento de la primera enseñanza, tiene causas que dificultan e impiden e eum- 16 1 " 1 " " " 1 » " 3

el sentimiento de no poder otorgar sub- plimiento del contrato. Precedida una 17 2 1 3 » " » 3 777"”" 3
vención alguna para el fin expresado: ligera discusión, se acorde que antes 18 2 1 3 " " » 3 „ » „ , „ , a
habiendo fijado para la organización de de adoptar resolución alguna acerca del 1911””
dicha escuela las bases siguientes: asunto, se oiga á una comisión que de- 20 1 " 1 " » » 1 » ” ” A " ”  ______ ___

1,- Que para que tenga Jugarla signados sus individuos por el Sr. Pre- ----- _ „„„„„„ „ 16
apertura de la misma, no ha de bajar sidente, se componga de viticultores y Tor. 10 6 16 >|lb

de 15 el número de alumnos matricu- deganadea“ae otra instancia presen- DENUNCTOKES registradas en dicho Juzgado durante la 2." decena del
lados: Que en recompensa del trabajo tada por Sebastián Grábalos Madurga, mes de Noviembre de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de ■

que el Maestro se impone, exija á los solicitando permiso para transformar los fallecidos._________ _______ _____ .--------------------------- ----------------
alumnos la retribución mensual que en casa el corral que edifico sobre el te- =======------------ 1
crea prudente señalar á cada uno. rreno concedido por el Ayuntamiento varones hembrasTOTAL

3.a Que la clausura ó terminación, hace res años, y además que se.enas DIAS, , I =========== I was I total"! GENE R AL s
de las clases se verificará en 1.° de ga cesión de un terreno consistente en n Solteros. Casados, viudos, total, solteras Casadas Yudes: T—___________ 
Abril próximo. 48 metros de largo por dos de, ancho------------------------------------------------

4.- Que no se facilite á los adultos para dedicarlo á hlladero inmediato al „ , 1 1 2 2
el papel correspondiente á la escuela corral mencionado; se acorde su pase a 1 » 1 1 » » 1 2
de niños, así como tampoco los libros á la comisión de Policía urbana para 13 , 1 , 1 , 1 » 1 2
ni otros objetos que puedan quedar in- que forme dictamen. , „ , 3 » » 3 3
servibles para el uso de aquéllos. Se dispuso encargar de la expendí- 37,»»11»2 2

5.a Que el Municipio costeará los ción y cobranza de cédulas personales 1 , „ 1 1 » » 1 2 I
quinqués y el petróleo necesario para del actual año económico, a D. Grego- „ „ 2 » » » » 2
el alumbrado. rio Moreno Cordón, el que percibirá el V „ „ , 3 1 » 4 4

6“ Que se den las gracias al refe- premio señalado por la Instrucción. 7 „ , 1 „ „ „ » 1
rido Maestro y se invite al de igual Se acordó satisfacer á D. Victorino 20 » 1 i 1
clase del barrio de Santa Ana, con ob- Picaza, de la consignación para gastos _________ •__________________________________________________
jeto de instalaren su escuela otra clase del alumbrado público ocho pesetas, - — 94114 21
de adultos, bajo las mismas bases que coste de un deposito de quinqué para Total. 4 3 ' | ' I
se consignan. la taróla de la plaza. LogroRo 21 de Noviembre de 1892—El Juez municipal, Alfredo Munoz. ■

Examinado el expediente de subasta En virtud de una comunicaron del | .__________
para la venta de la parcela que como Alcalde de barrio de Rincon de Olive-
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I DELEGACION DE HACIENDA
t DE LA PROVINCIA DE T OGRONO

■

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que 4 continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel det 
fe sello 12.3, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder

w del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel
• de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar-

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

TIPO DE LA FIANZA
r. . "---- ""------- i» i ------------ ------ — Tanto por 100

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS cahgos vacantes Para para
111991) contribuciones. recaudadores, agentes ejecutivos, para recaudadores

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas'

Arnedo. 1.a Arnedo
Herce I
P réjan o /
Quel — — ¡Recaudador. 182.126 12.900 „ 2 „Santa Eulalia Bajera
Turruncún |
Villarroya

Id. 2.a Arnedillo
Manilla )
Enciso (Recaudador. 12.956 4 900 „ 9 25
Boyales (
Zarzosa )

Id. 3.a Corera
Galilea /
Ocón , , ^Recaudador, 56.217 5.700 » 9 80
El Redal \ •
Robres )

Id. 4.a Bergasa \
Bergasillas /
Carbonera |
Tudelilla /Recaudador. 45.004 4.000 » 2 80
Villar de Arnedo i
Muro de Aguas )

Raro 5.a Angunciana )
Casalar reina /
Cihuri f
Gimileo /Agente ejecutivo. » » 900 » »
Ollauri i
Rodezno )

Logroño. 1. Logroño ¡Agente ejecutivo. » , 2.400 » »

Id. 2.a Alberite
Agoncillo (
Leza de río Leza /Agente ejecutivo. » , 1.000 „ »
Rivafrecha l
Villamediana )

Id. 3.a Jubera )
Lagunilla (
Murillo (Agente ejecutivo. » « 900 » »
Cenzano )

Nájera. 7.a Brieva
Canales j
Man si lia /
Villavelayo (Recaudador 39.080 3.400 » 3 30
Ventrosa (
Viniegra de Abajo |
Viniegra de Arriba !

s encada localidad sencareazlo, señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usualesI o "* -
IMPRENTA PROVINCIAL
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